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Año dc la rccupcración ) consolidación de la cconomia peruana"

El l\ilemorando N" 385-2025-GRAJGG-GRI-DRTCA, Oficio N' 4'15-
2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DTC, lnforme N' 303-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DTC-
SDLC, lnforme Legal N' 023-2025-cRAJGG-GRl-DRTCA-DCT-SDLC-AL^/LIVA,
lnforme N' 0'15-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-Al-CRAA, Of¡c¡o Mult¡ple N" 004-2025-
GRtuGG-GRI-DRTCA-DTC, lnforme N' 283-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DTC-SDLC,
lnforme Legal N'02'l-2025-GRtuGG-GRl-DRTCA-DCT-SDLC-AL, Expediente N"
9301282-STSGEDO N" 5208097, Y;

CONSIOE RAN DO:

Que, con solicitud de fecha 29 de mayo del 2025, la Sra. ROCIO
DEL PILAR LLACCTAHUAI\¡AN NUÑEZ, con DNI 4314, en su calidad de represenlante
legal de "CENTRO MEDICO HUAMANGAJ&L S.A.C.", con ficha Ruc N'
20613756526, inscrita en la partida N' 11188937, del Libro de Sociedades Mercantiles
del Registro de Personas Juridicas, con dom¡cilio en el Jirón González Vig¡l N'222,
distrito de Huanta prov¡ncia de Huanta, departamenlo de Ayacucho, teniendo
conocimiento de la carta de la referencia mediante el cual se le realizan diversas
observaciones y hac¡endo el levantamiento de las mismas y solicita lnspección In
s¡tu para la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo
42, para ser autorizada como una ECSAL, para ser habilitado como Entidad que
expedirá Certificados de Salud, en mérito al Decreto Supremo N" 007-2016-MTC y sus
respeclivas modificatorias, el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias
de Conducir, Directiva Admin¡strativa N' 239-MlNSA,/2017lDGIESP, Directiva que
establece las condic¡ones de Operativ¡dad de las Ent¡dades Habil¡tadas para expedir
Certificados de Salud para Postulantes a Licencias de Conducir aprobada mediante
Resolución M¡nisterial N" 718-2017/MINSA y modificada con Resolución Min¡sterial N'
231-20'18/lvllNSA y Directiva N" 003-2016-MTC/15, aprobado con Resotución D¡rectorat
N' 3586-2016-l\¡TC/15 (Características Técnicas de los Equipos de Video y Cámaras
para la transmis¡ón en línea de las Entidades Habilitadas para expedir Certificados de
Salud a Postulantes a Licenc¡as de Conducir, las Escuelas de Conductores y los
Centros de Evaluación;

Que, med¡ante Informe N" 284-2025-GRA"/GG-GRI-DRTCA-DTC-
SDLC, de fecha 12 de junio de 2025, la Asesora Legal de Sub Direcc¡ón de Licencias.}
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VISTOS:

Que, el artÍculo '191 de Ia Constitución Política del Perú de 1993.
señala quer Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomÍa política, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, norma constituc¡onal concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N" 27867 y
mod¡ficatorias Leyes N' s 27 902,28013,28926,28961 , 28968, 2961 1 y 29981;
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de conduc¡r solicita la programacaón sobre la lnspección ln situ de fecha 13/06/2025 a
la IPRESS "CENTRO MEDICO HUAMANGA J&L S.A.C.',. conforme a to previsto en
el Art. 33, ftem l, refiere que, para ¡niciar el procedimiento de autor¡zación l; lPRESS,
sol¡cita a la DRTCA correspondiente, la realización de una inspección in situ para
verificar el cumplimiento de los requisitos especif¡cos previstos en el artículo 42.;

Que, subsanado que fueron la documentación por la IpRESS
precitada requerida por las instancias admin¡strativas de la Entidad, se programó fecha
para la inspección in situ a la referida clinica, llevándose a cabo el día 17 de junio del
2025, siendo las 1 1 : 00 am con la finalidad de verif¡car el cumplimiento de los ráquisitos
mínimos exigidos para su autorizac¡ón como ECSAL, entre ellos los equipos grabadores,
cámaras de segur¡dad y equipos sensométricos, labor llevado a cabo con párticipación
de Personal Director de Transporles y c¡rculación, el Responsable de lnformática y la
Asesora Legal de la División de Licencias de Conducir,

¡

Que, con tnforme Legat N"023-202S,GRAJGG-GRl_DRTCA_DCT-
DLC-AL^/LMA, el Director de Transportes y Circulación, la Asesora Legal de la D¡vis¡ón
de Licencias de conducir y el Responsable de lnformática, han cumplido con realizar la
inspección in situ al "CENTRO MEDTCO HUAMANGA J&L S.A.C." ta misma que se
llevó a cabo con fecha 17 de junio del2025 siendo las 11.00 a.m., en las instalaciones
del Jr. Gonzales Vigil N"222, d¡strito de Huanta, provincia de Huanta, de la región de
Ayacucho; ver¡ficándose el cumplim¡ento de los requisitos mínimos exigidos en el
artículo 42" y 43" del Regtamento Nacional del Sistema de Emisión de Licenc¡as de
Conducir D.S. N"007-2016-MTC, para su Autor¡zación como ECSAL, constatándose
que cuenla con equipos grabadores, cámaras de seguridad y equipos sensométricos
integrados, etc., diligencia que se llevó a cabo con participación del Director de
Transporte y Circulación, lng. Franc¡sco Sosa palomino, personal ¡nformático de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho, Lic. Clíver Alarcón
Arango y la suscr¡ta, con el siguiente resultado:

Que, se veriñcó que cuenta con 02 huelleros biométricos de Marca: lB
COLUMBO, 04 equipos de video y cámara marca: HIKVISIóN en funcionamiento,
asimismo, se verif¡ca los ambientes con los que cuenta, siendo: un área de admisión y
sala de espera en e¡ patio del establecimiento en donde se observa una cámara de
segur¡dad, seguidamente está el área de tópico y en la puerta de ¡ngreso (interioo
cuenta con otra cámara de tipo domo, contiguamente está el área de ps¡cologÍa que
cuenta con 08 carpetas para postulantes; asim¡smo se observa que dicho amb¡ente
cuenta con una cámara de seguridad en su interior, segu¡damente está el área de
oftalmologia y otorrinolaringología en donde se hallan los equipos sensométr¡cos como
el Test de punteo, fest de palanca de Lahy, Test de reacción, visiométro y un tablero
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optométrico, una cabina de audiometría con su equipo aud¡ómetro y sus audífonos,
todos los equipos descr¡tos son de marca START en funcionamiento. En el área de
Laboratorio se observa un lavadero, 01 min¡refrigeradora, muestras para toma de
sangre, 01 microscopio, 01 equipo centrífuga, baño maría, 01 equipo de cómputo en
funcionamiento, cuenta con extlntor y señalizaciones de seguridad, los servicios
h¡gién¡cos se encuentran en el patio del establecimiento, s¡n ninguna observación, se

finalizó la d¡ligencia en horas 01.45 p.m.

As¡m¡smo, conjuntamente con el personal informático se realizó la
verificación de la capacidad de almacenamiento del equipo grabador de videos (NVR)
verificándose que cuenta con 01 NVR MARCA HIKVISION serie: FT1320954, con
capac¡dad de 8 TB, 04 equ¡pos de v¡deo y cámaras, las cuales se verifica que transm¡ten
en tiempo real, concluyendo que dichos equipos cumplen con las exigencias mínimas,
dispuestas por el Ministerio de Transportes y Comun¡caciones para su autor¡zación
como ECSAL. conforme se detalla en el INFORIVIE N'015-2025-GRA-GRl-DRTCA-DA-
AI-CRAA suscrito por el responsable de ¡nformática de la DRTCA, Lic. Clíver R. Alarcón
Arango.

Que. con l\ilemorando N' 209-2025-GRAJGG-GRI-DRTCA, de fecha
24 de junio el Director Regional autoriza a la Un¡dad de Recursos Humanos la
proyección del acto resolut¡vo de autorizac¡ón del "CENTRO MEDICO HUAMANGA
J&L S.A.C." calificada como Entidad habil¡tada para la expedición de Certificados de
Salud a postulantes a una l¡cenc¡a de conducir (ECSAL) y su posterior registro en el
RECSAL, para que a partir de ello pueda expedir certificados de salud vinculantes al
Sistema Nacional de Conduclores a postulantes de licenc¡a de conduc¡r;

Que, estando a lo prev¡sto por la Ley No 27444, de Procedim¡ento
Adm¡n¡strativo General, el Decreto Supremo N" 040-2008-MTC modif¡cado en parte por
el Decreto Supremo N'038-201o-MTC, Decreto Supremo N'040-2011-MTC, Decreto
Supremo N'007-2016-MTC, Decreto Supremo N" 034-2019-MTC, Ley N'27783y su
mod¡f¡cator¡a por Ley N" 28543, Ley N'27867 y su modificatoria Ley N'27902; Ley N'
32158 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Decreto
Legislalivo N'1440 del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte la Ley
N" 28411, y, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das por Resolución Ejecutiva
Reg¡onal No 688-2024-GRA/GR;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, el funcionamiento al

"CENTRo MEDICO HUAMANGA J&L S.A.c.", como Entidad Habilitada para la

expedición de certificados de salud (ECSAL) y su poster¡or registro como RECSAL , en

la jurisdicción del Distrito Huanta, Provinc¡a de Huanla, del Departamento de Ayacucho,
conforme al siguiente detalle:

Razón Social

Nombre Comercial

Dom¡cil¡o Legal

Horario de Atención

Dirección lP Fija Local

Código RENIPRESS

NOMBRES Y
APELLIDOS

..CENTRO MEDICO HUAMANGA J&L S.A.C."

CENTRO MEDICO HUANTA

Jr. Gonzales Vigil N'222 - Huanta

lunes a dom¡ngo 06.00 a.m. a 23.00 p.m.

190.238.78.33

N" 00036851

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a los
encargados para la toma de exámenes de aptitud psicosomática
integrados; conforme al sigu¡ente detalle:

N" IP FIJO PC [,]AC ADDRES PC NOIVIBRE PC

profesionales
con equipos

PERFILES SNC

]\¡ARILIA DEL
PILAR VEGA
I\¡ARQUEZ

GASTON IVAN
ORLANDO
ALAYO
I\¡ONTALVAN

N'DNI

06672183 192 168.1136

4246286',l 192 168.1',1 32

2448 FE,79-AA-
99

24.48 FE 19 AA
FB

24,48-F E]-79-^.9
9E

DIRECTOR Y

EXA[/lINADOR CLINICO
I\¡ EDICINA 1

I\¡ EDICINA2

IIS COLOG A

EXAMINADOR
OFfALMOLOGICO,

OTORRINOLOGICO Y
CLINICO

EVALUADOR
PSICOLOGICO

á

CECILIA

VILCHEZ

HEBER YONY

GARCIA
28604738 192.168.11.38 24-44-FÉ 79-A.3-

BD
LABORATORIO

EVALUADOR
TOXICOLOGICO

70483859
T 92 168 1T 34
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER , que a través de la Dirección de
Transportes y Circulación se remita cop¡a de la Resolución de autorizacion y de la
documentación correspondiente a la Dirección General de Autorizac¡ones en
Transporte-DGAT del M¡nisterio de Transporte y Comunicaciones, para la inscripción en
el RECSAL-Registro de Ent¡dades Habililadas para expedir Certificados de Salud para
postulantes de L¡cencias de Conducir; y se les as¡gne las claves de acceso al Sistema
Nacional de Conductoresi y a part¡r de ello podrán expedir Certificados de Salud a los
poslulanles de L¡cencias de Conducir.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR. la presente al Establec¡miento
de Salud Privado prec¡tado, Dirección de Circulación Terrestre, División de Licencias de
Conducir y demás instancias administrativas del seclor, para los f¡nes pert¡nentes;
dentro del plazo de cinco días de conformidad al articulo 24 de la Ley No 27444.

REGISTRESE, COMUNIQUESE A RCH IVESE

CU ranSo
REGIO
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